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la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación, de acuerdo con el art. 46 del R.D. 1415/
2004 anteriormente citado.

El Director Provincial.

José M.ª Carbonero González.

TESORERÍA GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO

692.- El Director Provincial de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 27/11/92), ante la imposibilidad
por ausente en el primer envío y en los dos intentos,
de comunicarle la declaración de DEVOLUCION DE
INGRESOS INDEBIDOS REALIZADOS EN LA UNI-
DAD DE RECAUDACION EJECUTIVA EXPTE N.°
52/22/2005, a D.ª CARMEN L. SANCHEZ MORA-
LES, domiciliado en C/. Mallorca, n.º 35 de Melilla,
se le hace saber que:

Con fecha 14 de marzo de 2005, esta Dirección
Provincial emitió la siguiente Resolución de declara-
ción de DEVOLUCION DE INGRESOS INDEBIDOS
REALIZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACION
EJECUTIVA, y que a continuación se transcribe:

Con fecha 14.03.05, el Recaudador Ejecutivo nos
comunica que en el expediente adrninistrativo de
apremio, seguido contra D.ª CARMEN L. SANCHEZ
MORALES, D.N.I. 75.012.034-H, se ha producido un
exceso de ingreso de 335,88 euros en la cuenta
restringida de la Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Esta Dirección Provincial es competente para
resolver la presente devolución de ingresos indebi-
dos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, siendo
de aplicación lo previsto en el art. 45 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el R.D. 1415/2004, de 11 de junio (BOE
del día 25).

Por todo ello, esta Dirección Provincial

RESUELVE: proceder a la devolución de 335,88
euros a D.ª CARMEN L. SANCHEZ MORALES.

Próximamente le efectuaremos transferencia
bancaria por el citado importe a la C. Cte. de su
Entidad Financiera.

Frente a la presente resolución, podrá interpo-
ner recurso de Alzada, ante el Director General de
la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con el art. 46 del R.D.
1415/2004 anteriormente citado.

El Director Provincial.

José M.ª Carbonero González.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 1

EDICTO

CÉDULA DE CITACIÓN

693.- TRIBUNAL QUE ORDENA CITAR Juzga-
do de Primera Instancia n° 1 de Melilla.

ASUNTO EN QUE SE ACUERDA

El arriba referenciado.

PERSONA A LA QUE SE CITA

SERAPIO PEREZ CALVO en concepto de
parte demandada.

OBJETO DE LA CITACIÓN

Asistir en el concepto indicado a la vista del
juicio. Y también, si la parte contraria lo solicita y
el Juez lo admite, contestar al interrogatorio que
aquélla pueda formular. (Se acompañan copias de
la demanda y de los documentos presentados).

LUGAR EN QUE DEBE COMPARECER

En la sede de este Juzgado, sito en EDIFICIO
V CENTENARIO TORRE NORTE (PLANTA SEX-
TA).

Día y hora en la que debe comparecer.

El 18 de mayo de 2005, a las 13'30 horas.

PREVENCIONES LEGALES

1.ª) Si no comparece a la vista, no por ello se
suspenderá y se le declarará en situación de
rebeldía procesal y sin volver a citarle, continuará
el juicio (artículo 440.1 y 442 de la Ley 1/2000, de

Enjuiciamiento Civil -LECn-).


